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1. INTRODUCCIÓN 

El bienestar social en la administración pública comprende el sistema de estímulos, que se 
establece en el parágrafo del articulo 37 de la Ley 909 de 2004, y que aborda los planes de 
incentivos y los programas de bienestar. 

A partir de lo que establece el gobierno nacional. se deben establecer e implementar estrategias 
orientadas al fortalecimiento de la planificación del talento humano, el rendimiento, el desarrollo, la 
compensación y las relaciones humanas y sociales de los servidores públicos, con el fin de contar 
con un a gestión del talento humano estratégica en las entidades públicas orientadas a una 
administración más cerca del servicio al ciudadano. 

En este sentido. el articulo 20 del Decreto 1567 de 1998, establece que los programas de bienestar 
social deben organizarse a partir de las iniciativas de los servidores públicos como "procesos 
permanentes orientados a crear, mantener y mejorar las condiciones que favorezcan ei desarrollo 
integral del empleado el mejoramiento de su nivel de vida y el de su familia' 

Así mismo, la Ley 909 de 2004 y el Decreto 1227 de 2005, ordenan que tas entidades deben 
organizar sistemas de estímulos para motivar el desempeño eficaz y ei compromiso de sus 
empleados, para !o cual se implementaran programas de bienestar social que ofrecerán servicios 
de carácter deportivo. recreativo y vacacional; artístico y cultural; promoción y prevención de la 
salud. capacitación .nforrnal en artes y artesanías u otras modalidades; promoción de proqrarnas 
de vivienda ofrecidos por el Fondo Nacional del Ahorro. entre otros. 

En desarrollo de io anterior, las ñnaüdaces del sistema de estímulos son: buscar el "Bienestar" 
Social y e! trabajo eficiente y eficaz de los empleados, construir una vida laboral que contribuya a la 
productividad y su desarrollo personal recompensar el desernpeño efectivo de los servidores y de 
los grupos de trabajo, asl corno facilitar la cooperación interinstitucionaí entre las entidades para la 
asignación de incentivos a: oesernpeno excelente de los empleados 

2. MARCO NORMATIVO 

El conjunto de non-ras que establecen y regulan los programas de bienestar social e incentivos de 
las entidades publicas se compone de 

La Constitución Política consagra los derechos que en materia de bienestar socia: tienen todos 
los ciudadanos. 

La Ley 909 de 2004, en ta cual se expiden normas que regulan el Empleo Público. la Carrera 
Administrativa, la Gerencia Pública y se dictan otras disposiciones 

El Decreto Ley 1567 de 1998, por el cual se crea el sistema nacional de capacitación y ,e:! sistema 
de estímulos para tos empleados dei Estado. 
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El Decreto 1227 de 2005. Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 909 de 2004 y ei Decreto 
1567 de 1998. en sus artículos 69 a 85 el Sistema de Estímulos, disponiendo en su artículo 85 
"Con !a orientación del Jefe de la entidad será responsabilidad de las dependencias de recursos 
humanos o de quienes hagan sus veces, la formulación, ejecución y evaluación de los programas 
de bienestar, para lo cual contarán con la colaboración de la Comisión de Personal. 

Además dispone en su artículo 73 ibídem: "l:« financiación de la educación formal hará parte de los 
programas de bienestar social dirigídos a los empleac/os de libre nombramiento y remoción y de 
carrera. 

3. OBJETIVOS 

3.1 OBJETIVO GENERAL 

Mejorar la calidad de vida de los servidores de CORPOBOYACA y de sus familias propendiendo 
por un clima orqanizacíonaí que manifieste en sus servidores un sentido de pertenencia. 
motivación y calidez humana en la prestación de servicios en la Entidad. 

3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

·:· Atender las necesidades de protección. ocio. identidad y aprendizaje de! empleado y su 
familia. para rnejorar sus niveles de salud. vivienda, recreación. cultura y educación 

·:· Procurar el mejoramiento del Ambiente Laboral que permita satisfacción y propicie bienestar 
y desarrollo Personal. 

·:• Constituir un plan flexible de incentivos para exaltar y recompensar el desempeño excelente 
de los empleados y de los grupos de trabajo de la entidad. 

•:· Reconocer o premiar los desempeños individuales del mejor empleado de la entidad y cada 
unos de los niveles jerárquicos que la conforman. como también de los equipos de trabajo 
que alcancen niveles de excelencia. 

4. DESCRIPCIÓN 

4.1 DIAGNOSTICO DE NECESIDADES 

El plan de Bienestar 2015 de la Corporación Autónoma Regional de Boyacá se obtiene a partir de 
los resultados de los diversos diagnósticos realizados el año 2014. la encuesta de clima 
orqanizacional, la evaluación de riesgos Psicosociaíes y el cumplimiento de la normatividad vigente 
en la materia 

Con base en este diagnóstico se proponen actividades que logren integrar los núcleos familiares 
de nuestros funcionarios, como: 
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1. Celebración del día de la familia: Cuyo objetivo principal es incentivar la unión tarruliar, 
destacar valores importantes dentro del hogar que permiten que el funcionario este 
motivado en su trabajo. 

2. Actividades dirigidas a los hijos de los funcionarios de la entidad que permitan establecer 
espacios de integración. recreación, cultura y diversión (día del niño y navidad) 

3. Desarrollo de campañas que permitan resaltar la labor del servidor público, y exaltar la 
celebración de su día. 

4. Entrenamientos deportivos. participando de actividades de la Caja de Compensación 
Familiar de Boyacá e invitaciones de entes organizadores como la EBSA. 

5. Actividad de cierre del año laboral, incrementando el sentido de pertenencia con la entidad. 
y resaltando valores como el compañerismo, el respeto. el trabajo en equipo en la reunión 
de fin de año. 

4.2 PROGRAMA DE BIENESTAR 

El Plan de Bienestar que se va a implementar en CORPOBOYACA se circunscribe a cuatro (4) 
áreas fundamentales. que son Área de Promoción y Prevención de la salud, Área Artística y 
Cultural, Área Deportiva, Área Recreativa, a través de las cuales, se pretende desarrollar una serie 
de actividades que fomenten la capacidad de relación y de comunicación, incentivar el sentido de 
pertenencia y el compromiso individual para con CORPOBOYACA 

1 Área de Promoción y Prevención de la Salud 

El área de promoción y prevención de la salud procura proveer a los servidores públicos de una 
serie de conocimientos o prácticas esenciales que les permita reaccionar de manera adecuada 
ante situaciones de riesgo grave tales corno agentes potenciales externos e internos en el lugar de 
trabajo o fuera de el. que ponga en peliqro su vida. 

2 Área Artística y Cultural 

Las acciones a implementar en el Área Artística y Cultural pretenden desarrollar aptitudes 
artísticas, así como la formación pertinente en dichas disciplinas, facilitando su expresión y 
apreciación. 

3 Área Deportiva 

Busca motivar la práctica del deporte y fomentar el espíritu de competencia organizando Torneos 
de diferentes disciplinas deportivas: io anterior. con el fin de fortalecer el estado físico y mental de 
los servidores públicos. 

4 Área Recreativa 

Busca orientar el esparcimiento y la integración de los servidores públicos y sus familias a través 
de la realización de unas convivencias en sitios campestres alejados de la ciudad y tiene como 
objeto estimular la sana utilización deí tiempo libre con sus hijos y su núcleo familiar 
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5. EDUCACION FORMAL PARA EMPLEADOS PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA Y 
DE UBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION 

5.1 Apoyo para empleados públicos en programas de pregrado y posgrado: 

La Subdirección Administrativa y Financiera por intermedio del proceso de gestión humana corno 
parte del Programa de Bienestar Social, recibirá solicitudes o adelantará una convocatoria anual 
para que los empleados públicos de CORPOBOYACA de carrera administrativa y de libre 
nombramiento y remoción, se postulen para que CORPOBOYACA les apoye en un porcentaje del 
valor de la matrícula del respectivo semestre, en un programa de pregrado o posgrado impartido 
por una Institución de Educación Superior, de conformidad con lo establecido en el Sistema 
Nacional de Capacitación y Estímulos de que trata el Decreto No. 1567 de 1998 y que obedezca a 
la misión de la Entidad. 

Para poder participar en la convocatoria anual los empleados públicos de CORPOBOYACA deben 
cumplir las siguientes condiciones: 

1. Llevar por lo menos un (1) año de servicio continuo a ia Entidad en carrera administrativa o en 
un cargo de libre nombramiento y remoción. 

2. Acreditar nivel sobresatiente en la calificación de servicios correspondiente al último año de 
servicios. 

3. No deberá estar cursando mas de un programa de pregrado. ni poseer tltuío profesional cuando 
se pretenda obtener apoyo para optar por un programa de pregrado. 

Nota: Para adelantar programas académicos en el exterior, adicionalmente deberán cumplirse los 
requisitos contenidos en la normatividad vigente y verificar que tanto el programa académico como 
la Universidad tengan el registro calificado de la entidad competente en eí país de origen. o su 
equivalente. 

4. La información suministrada por e! empleado público durante su participación en la convocatoria 
anual debe ser completa. exacta y verídica puesto que de comprobarse algún tipo de irregularidad 
en este sentido el empleado público no podrá volver a participar en la convocatoria durante tres (3) 
años contados a partir de! momento en que se evidencie el hecho. sin perjuicio de las demás 
acciones lega!es a las que hubiere luqar. 

5. E! apoyo se pagara directamente por CORPOBOYACA a la institución de educación superior y 
en todo caso cobijará al empleado púbíico beneficiado con el porcentaje que le corresponda del 
valor de la matricula del periodo correspondiente al programa de pregrado o posgrado. impartido 
por una institución de educación superior 

6. El empleado público beneficiado con el apoyo deberá suscribir acta en la que asume el 
compromiso de cursar todo el semestre. En caso de abandonar los estudios de pregrado o de 
posgrado, salvo caso fortuito o fuerza mayor debidamente probados y aceptados por el respectivo 
Comité de Bienestar. el funcionario deberá reintegrar el monto total de lo desembolsado por 
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CORPOBOYAC,l\ y sólo podrá aspirar nuevamente al apoyo un (1) año después de la fecha en que 
debla terminar el semestre que no culminó. 

7. El empleado público beneficiario del apoyo también se comprometerá por medio de un acta a 
prestar sus servicios a ia entidad por un período mínimo de dos (2) años contados a partir de la 
terminación de materias del último período académico apoyado. En el evento en que esto no se 
cumpla como consecuencia de un retiro voluntario o de una sanción disciplinaria. el beneficiario 
deberá reintegrar el monto desembolsado del último semestre. ciclo o período apoyado. 

6. PROGRAMA DE INCENTIVOS. 

Los programas de incentivos, como componentes tangibles del Sistema de Estímulos, se orientan 
a: 

a) Crear condiciones favorables al desarrollo del trabajo para que el desempeño laboral cumpla 
con los objetivos previstos. 

b) Reconocer o premiar los resultados del desempeño en niveles de excelencia. Los programas 
de incentivos dirigidos a crear condiciones favorables al buen desempeño. se desarroltarán a 
través de proyectos de calidad de vida laboral, y los programas de incentivos que buscan 
reconocer el desempeño en niveles de excelencia se estructurarán a través de planes de 
incentivos. 

6.1 Alcance del programa de incentivos 

Ei plan señala los incentivos que se ofrecerán al mejor empleado de carrera de ía entidad, a !os 
mejores empleados de carrera de cada nivel jerárquico, al mejor empleado de libre nombramiento y 
remoción de ta entidad, y los equipos de trabajo. Así como los incentivos pecuniarios y no 
pecuniarios para los cuales serán beneficiarios los servidores públicos de la Corporación, seqún 
normatividad vigente 

6.2 Tendrán derecho a beneficiarse de los planes de incentivos diseñados en la 
Corporación: 

Pecuniarios Los funcionarios de libre nombramiento y remoción y los de carrera administrativa 
No pecuniarios Todos los funcionarios públicos ele la Corporación 

6.3. Requisitos: 

Los empleados deberán reunir los siguientes requisitos para participar de los incentivos 

pecuniarios institucionales: 

Acreditar tiempo de servicio continuo en COR POBO YACA no inferior a un (í) año. 
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No haber sido sancionado disciplinariamente en el año inmediatamente anterior a la fecha 

de postulación o durante el proceso de selección. 

Tener calificación de Desempeño Sobresaliente 

6.4 Consideraciones generales de los Incentivos 

Para asignar los incentivos, la Administración deberá observar las siguientes consideraciones: 

a. La selección y la asignación de incentivos se basará en registros e instrumentos objetivos para 
medir el desempeño meritorio tanto individual como en equipo de trabajo. 

b. Cada servidor publico seleccionado tendrá derecho a escoger el reconocimiento de su 
preferencia dentro de los planes de incentivos diseñados por la entidad. 

c. Siempre debe hacerse efectivo el reconocimiento que se haya asignado por el desempeño en 
niveles de excelencia. 

d. Todo empleado con desempeño en niveles de excelencia debe tener reconocimiento por parte 
del superior inmediato. Dicho reconocimiento se efectuará por escrito y se anexara a la hoja de 
vida. 

e. Para otorgar los incentivos, el nivel de excelencia de los empleados se establecerá con base en 
la calificación definitiva resultante de la evaluación del desempeño laboral y los criterios que 
disponga el comité de incentivos. 

f. Para Otorgar los incentivos de los equipos de trabajo se determinará con base en la evaluación 
de los resultados del trabajo en equipo; de !a calidad del mismo y de sus efectos en el 
mejoramiento del servicio; la eficiencia con que se haya realizado su labor y de su funcionamiento 
como equipo de trabajo 

Antigua vía a Paipa No. 53-70 PBX 7457188 - 7457192 - 7457167 - Fax 7407518 Tunja - Boyacá 
Linea Natural - atención al usuario No. 018000-Si 8027 

e- mail -n;;2_r�:s�·===�=�='-='-'-.CC�" 



'"' (.) '1l 
>

, 
o 

O'.) 

¡ 

·ro 
::, 
o

 

"' 
>

, 
T

I "' 
"' o 

E 
11: .8 
0

 
(i) 
::, 

<'.J 
G

" 

I o Q
, 

V
, E

 
</; 

11: 
o 

(1,) 
'O

 
<n 

o» 
o 

.2 
m 

T
I 

.S? 
2

 
-�

 
(1,) 

>
, 

(\) 
re 

Q
.. 

-� 
g 

(D 
<!> 

(); 
'D

 

e 
¡:: 

"' 
e
 

E 
e 

·o 
Q

 
.2'. 

·o 
� 

e 
e
 � 

E 
m

 "' 
o 

·¡:; 

O
> ,u 

re ur 
Q

.. 
� 

e o o 
,::; 

o 
z o 

ce 
o 

'iv o 
�- 

0
 

E 
11} 

<l) 

'O
 

ll:'. 

• 

"' o O
, 

s o: 
U.J 

¡ 

g -� e :::, 
ü

 
(1) 
o. 
o 
,2'. 
e (:> 
o e 

(!) 
Q

) 
o 

c 
"O

 
� 

"' 
� 

·<.:: 

vi "' 
<j¿ 

¡¡; 
Q

 
.o 

11) 
� 

o .iil 
(!) 

"O
 

(Ü 7.í 
T

I 

r-, 
a, 

-· 
-», 

N
 

<J') 
())' 

,,; 
'O

 

"' 
<!) 

m 
iv 

11) 
� 32 

E 
'O

 e 
e>, � 

(\} 
.Ji 

;:: 
:::, 

e» 
(!) 

'O 
c. "> 

<.;) 
e: � 

(1) 

a, 
<l) 

!/) 
</) 

(1,) 
:Q

 
o 

:::, 
(lJ 

o 
;:y "' � 

'O
 � 

<J') 
01 

<{) o 
.;;; 

o � 
UJ 

(!) - 
::n 

;:? 
o 

?.:; 
:::, 

(1) 
,1 "fu- 

</) 

1 
!Jl 

c 
(';) 

o 
o 

o 
�ii .o 

- 
6 

"' 
o. 

(!) 

·E 
:::, 

.5!! 

1 

o 
'� � 

'O
 

(!) 

� 
(1) 

e 
1l 

� 
Ul 

T
I 

:.l': 
('J 

.E 
</) 

E 
� 

O
) 

o 
'f, 

e 
y¡ 

o 
¿ 

� 
.9- 

:::, 

¡¡; 
(l.> 

o 
'O

 
.E ·e 

O
' � 

T) E 
(!) .2 

:2 
;2 

<J') 

1 
.s 

o 
¡¡¡ 

.2 � 
e 

i» 
_Q 

U
l 

... 
� ro 

"O
 

<!) 
rJ.> 

('l 
o 

:::, 

o 
s 

!/) 
o 

:.:) 
m 

(/) o
 

(,) 
'1) 

er 

. � ' o ) 

" 
� o

 
N

 
<l> 
'O

 

e s: 
tí o 11) 
'O

 

"' o a:; 'O
 

(') 

""' e, 
o z e 

·O
 

'G :::, 
o </) 
<l> 

n:: <: 
o <: 
>- o ro o a. !!'. 
o o o 

·; 1 1 1 

<( 
o <

( 
>- º O) o a. o:: o o LO

 
...... 
o

 
N

 
f/'¡ 
o > 

.:;; e (l.) 
u e 

l.() 
(.t:) 

! 

{ � 

N ro .._ (1) 
·u e ro e 

-� ffl Í.L 
.o e 

>
, 

E o 
o·- m 
-
 

o, .2= 
o 

(!.) 
+

-' 

ü
 o::: 

� 
m 

ca l?! 
-o E 

e 
cu o· 

.5::? e: E 
_o ·O

 -o 
.- 

-
 <

( 
o. ::: 

e 
(!) <.,: 

·O
 

O:: 
e ·u 
·O 

u
 

'<3 
� 

� i5 
o -Q 
a. _, 
... 

(/) 
o 
u 

\ \_ 



Corpoboyacá 

.---�-- 
NO. 

República de Colombia 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá 

Subdirección Administrativa y Financiera 

6.6 Cronograma de actividades 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
ACTIVIDAD ---�-FECHAS UMffES l 

-------- -R-econocimie-ntos Verba!es--y-Escrítos a los funcionarios que se • Junio-Diciembre 
.---- _S!estaquen por su des�!J:l.f)_eño en aiguna área. ---------" 

2 Recompensas a los funcionarios que por su desempeño se Junio-Diciembre 
�----- destaque sobre los demás (Incentivos no pecunia�iosi _ -� 

3 Reconocimientos informales Junio-Diciembre 
. 4 Incentivos Formales Otorgamiento de un día de descanso por el . Junio-Diciembre • 
I día de cumpleaños del funcionario que lleve seis meses o más de I i 

¡ .. '-5 =�---J. �:���ii�;: �:�un�:����:-Eguí2DSde Tr� �=�=-===::==�-=--'.:· Junio-Diciembre_ j· ... 
¡ 6 ¡ incentivos o pecuniarios: elección al mejor empleado de cada nivel : Febrero - Marzo 2016 : 

' 7· -t·����ci��i�o ����;�rü:1��1:��J¡;;r��- �n����is:-un dia<fe-d-escansoi """Jl:i-ñio�-Dic1embre • 
cor ser auditor. 1 , ........ ·-�-··--·· _e .. ...... ·--·-·--··-·--·--··-···----- .. ····-·····-·····-······················-···-···-----·--------······-····-·--·--····----··· . --·--··---·····--····--····---··-·----····--·········-·-·-··-' 

7. ACTIVIDADES PROGRAMA DE SALUD OCUPACIONAL 

Cronograma de actividades de bienestar social y salud ocupacional 2015 

No Actividad 

Aplicación de la evaluacíón del 
Sistema de gestión de seguridad 

Y salud en ei trabajo "esq-sst 

Horas prestador Posibles Recursos Fecha 
del servicio beneficiarios económicos 

Aíl!gestion Servidores Abrü- 2 públicos de o humana corcoboyaca diciembre 

( 
! 
i 

A 
('\\." 
' \ 

2 

3 

Asistencia yto asesoría en e, 
Desarrollo en íos procesos yio 

Documentar ele los diagnósticos 
De condiciones de saluc y de 

Condiciones de trabajo 
(identificación de peligros. 
Valoración de riesgos y 

Determinación de controles) 

Asistencia yio asesoría en el 
Documento "manual" dei sqsst 

Ajustado al contexto de la 
Orqanizacion 

Asesoría y asistencia en el cumptrmento 
requisitos leqales matriz legai "ajuste de 

matriz de requisitos legales según 
actividades y riesgos, entrega y capacitación 

9 

9 

3 

Arlígestion 
humana 

Arl/qestion 
humana 

Arl!gestíon 
humana 

Servidores 
públicos de 

corpoboyaca 

Servidores 
públicos de 

corooboyaca 

Funcionarios 
oub'icos de 

ccrpoboyaca 

o 

o 

o 

Abrii- 
diciembre 

Abril- 
o.c.emore 

Abril- 
diciembre 

Antigua vía a Paipa No. 53-70 PBX 7457188 - 7457192 - 7457186 - Fax 7407518 Tunja - Boyacá 
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República de Colombia 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá 

Subdirección Administrativa y Financiera 

Cronograma de actividades de bienestar social y salud ocupacional 2015 

No Actividad 

en �rh,�!i��riÁ y ,antenimiento 

Posible 
Horas prestador 

del servicio 

Posibles 
beneficiarios 

Recursos 
económicos Fecha 

Asistencia y/o asesoría en el cesarrouo del 
5 procedimiento documental yío proceso de un 

plan de trabajo anual. 
3 Arl/gestion 

humana 

Servidores 
públicos de 

corpccoyaca 
o Abrir- 

diciembre 

( 

1 

1 

6 

9 

11 

12 

Prenaración y atención de emergencias 
"sirnulacros 

\16dulo - entrenamiento y formación de 
bngadas empresariales - (teóricopractico) 

hasta 30 asistentes 

Modulo - prevención en los luqares de trabajo 

Talleres entecados a prevención del riesgo 
csicosociaí - meto".iologia grupo eatint 

Módulo factores pstcosociales en el trabajo 

Valoración de ias condiciones de sau.c 
integrar en e1 prcqrama de sve de! riesgo 

cardiovascular con complementarios 

16 

6 

3 

6 

16 

7 

4 

Arl!gestion 
humana 

Arligestion 
humana 

Arligestion 
humana 

Arligestion 
humana 

Arlfgestion 
humana 

Ari!gestion 
humana 

Arl!gestion 
humana 

Servidores 
oúbiicos de 

corpoboyaca 

Servidores 
cúbncos de 

corpoboyaca 

Servidores 
cuolicos de 

corpoboyaca 

Servidores 
públicos de 

corpoboyaca 

Servidores 
púbticos de 

corpoboyaca 

Servidores 
públicos de 

corpoboyaca 

Servidores 
oúbucos de 

corpoboyaca 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

$15.000000 

Abril- 
diciembre 

Abril- 
o.c.ernore 

Abrii- 
diciembre 

Abri;- 
diciembre 

Abril- 
diciembre 

Abri:- 
diciembre 
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Corpoboyacá 

República de Colombia 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá 

Subdirección Administrativa y Financiera 

Cronograma de actividades de bienestar social y salud ocupacional 2015 

¡ i 
i i 
I Abrit- 1 

! diciembre : 
! 

o Arl/gestion 
humana 8 

I Horas I P�:!�b��r Í Posibles r Recurso�-·--;e���--¡ 
' ' del servicio beneficiarios económicos I 

-------'. -··----------'. 

Servidores 
públicos de 

corpcboyaca 

···········-········---·-·-····----·-' ··---- 1 -·--····---·-··--·---·-·---------··-·-··-·····-····- ···-··'. ····-···-·······--·········- 

Total $ 15.000,000 
····-·-···---·-----------------------·--··-----·--·-------·-·····-··--- ···-···-·-··----········-········-··-··-·-·····-··--·····j 

Actividad 

Conmemoración semana de 13 salud 

1 ... ·--··-······-··-····-·-·-·-··--·----------------- 

¡ No 

.�· 1 
131 

8. LOCALIZACION 

La localización física donde se desarrollará la mayor parte del Plan de Bienestar Social y Salud 
Ocupacional e Incentivos será. en ío posible, en las instalaciones de CORPOBOYACA. 

Sin embargo las actividades que requieran de una infraestructura o condiciones especificas y con 
las cuales no cuente la Corporación, se oesarroltarán fuera de las instalaciones de 
CORPOBOYACA por tanto habrá que contratar dicho servicio. 

9. BENEFICIARIOS 

Los beneficiarios del presente Plan de Bienestar Social y Salud Ocupacional son todos los 
servidores públicos de CORPOBOYACA y sus familias, cuando haya lugar 

10. FASE Y PRIORIDADES 

La elaboración del Plan de Bienestar. e incentivos se desarrolló en las siguientes fases 

Fase I Diagnóstico de necesidades de Bienestar y resultados de riesgo Psicosocial 

Fase 11: Consolidación de necesidades de Desarrollo de Competencias: 

Inmediatamente se obtuvo la información correspondiente a las necesidades por cada diagnóstico 

se procedió a realizar una consolidación, asociándola al cumplimiento de la Misión Institucional y a 

las Prioridades requeridas por CORPOBOYACA. 

r 
! 

r-, 

\\ 
\ 
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República de Colombia 
Corporación Autónoma Regional de Boyaeá 

Subdirección Administrativa y Financiera 

11. APROBACION PLAN INSTITUCIONAL DE BIENESTAR 2015 

11.1 PRESUPUESTO 

El presupuesto con que cuenta CORPOBOYACA para la implementación del Pian de Bienestar 
Social es de CIENTO CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($145.000.000) 

11.2 EJECUTOR 

El ejecutor del presente Plan es la Corporación Autónoma y Regional de Boyacá por medio de la 
Subdirección Administrativa y Financiera a través del proceso de Gestión Humana 

11.3 EVALUACION DEL PLAN DE BIENESTAR SOCIAL 

La evaluación de los programas de Bienestar Social se efectuará mediante encuesta de 
satisfacción y clima orcanizacional. 

/ 
días del mes de 

- � ' EhÍ�� 
Secretaria Comité de Dirección. ; 

¡) 

El prrente plan es aprobado en Comité de Dirección en Tunja a los :) C, 
Ab, de 201s 

\--�·1 

_ - - _,...._ // . .> 
\�J. ( 

JOS RICARDO LOPEZ ouudEY 
Director General 

Proyectó: l\Jefcy Yoí::1n(fa Tc-rrc.�1,.� - 
Revisó Ahfiiz Rojas Rincón 
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